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Hl. Otras disposiciones

I

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Asuntos"ExterioI'€s,

PEDRO CORTINA MAURI

MINISTERIO DE JUSTICIA

¡

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

- Excmo. Sr. Director de PersonaL

24045 ORDEN d~ 11 denóvtembre de í974' por la qUe se
dispÓne el cumplimiento de la sentencia del Tri·
bunal Supremo, dictada con fecha 25 deseptiemb're
de 1974, en el recurso contencio8o-administrativo
interpu€sto por don Enrique Muro Valencia.

Excmo.•Sr~: En el. recurso contencioso-administrativ:o seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una,.como demandante, don Enrique Muro Va
lenda TenienteCo:t;"onel de Artilleria retirado, quien postula
por si.' mismo, y de otra, como' demandada, la Admillistracién
Publica, represntada' y defendida por el Abogado del Estado,
sobre impugnación de la resoluéi6n del Ministerio del Ejército
de 30 de juli-o de 1973, se ha' dictado senfencia coh fecha d€
25 de septiembre de 1974, cuya·. parte dispositiva. es como sifue:

«FalJamos: Que sin pronunciamiento espec}al en o~d~n a ,las
costas, estimamop el presente recurso contenclO5-o-admmlstratl,vo
interpuesto por don Enrique Muro Valenci,a, contra las resolUCIO*
nes del Ministerio del Ejército, dictadas el veinticinco de may.o
y treinta de julio de mil novecientos setenta 'Y tres; actos admI
nistrativos que por no estar ajustados a derecho los anulamos
y, en su lugar, declaramos qp-e el expresado !iemandante tomó
parte en la Guerra de Liberación y por ello le corresponde
participar en los derechos y beneficios que con. arNlgl.o .a la ~ey
tal circunstancia ccmporta, y mandamos a la AdmInIstraCIón
que adopte las medidas proced!.mtes para la efectivídad de 10
ahOra resuelto.

Así por esta nuestra sentencia,: que se publicará. en el '.'Btl~
letín Oficial del Estado" eJnsertarn eLl la ,"ColeCCIón Leglsl.a
tiva", definitivamente juzgando" lo,pr~:muhclamos, mandamos y
firmamos."

En ~u virtud, este Ministerio ha tenido a "W,en di~poner s.e
cumpla en sus propios términos la referida sentenCIa, publI
cándose el aludido fallo eg. el ,",Bo~etin O~icial del E:U!do", todo
ello en cumplimiento de,}o prevemd!' en el artfcu.lo 105 de a Ley
de lo C6ntendoso~Administrat1vode 27 de dicl,embre de 1956
("Boletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Ordet¡. ministerial digo a V, E. para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. mUl;hos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1974.

MINISTERIO ,
ASUNTOS EXTERIORESDE
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DECRETO 3274/1074, de 21 de noviembre, por el
que se concede la pran Cruz 'de la Orden de
Isabel la Católica ai señor Horacio Rivera.

Queri~ndo dar una prueba ode mi aprecio al· señor Horacio
Rivera. '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica.

Así lp dispongo por, el presente Decreto,. dado en Madrid a
veintiuno de noviembre de nú[ novecientos setenta y cuatro.

ORDEN dé 11 de noviembre de 1974 por. la que
116 acuerda, dar - cumplimiento en sus propi,os ;;:ér~

minos a -'-la sentencia dictada por la Sala de lo
Contenciosc-Administrativo de la Audiencia Terri~

toriol de Sevilla en el recurso números 4f}7 Y 654
de 1973~ acuniuktdos."

Ilmo, Sr.: En' el recurso contencioso-administrativo núme
ro 497 y 654 de '1973"acumulados, interpuesto por don FrancisCO
González Montaño, que ha actuado por Si mismo, contra la
Administración ..Pública, representada y defendida por el señor
Abogado del Estado, sobre impugnación de resoluciones de la
Dirección Ge,p.eral de Justicia que le denegaron el reconoci
miento de los s~rvicios prestados por el mismo como Auxiliar
con anterioridad a la creación del Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia, Se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso~Administrat1vode la Audiencia Territorial
de Sevilla, cuya parte dispositiva dice así: I

¡

¡
!

.Fallamos: Que estimando la demanda presentada por don
Francisco González Montaña, debemos declarar y declaramos
nulas las Resoluciones de fechas 21 de mayo de 1973 y 12 de
septiembre de 1973 de la Dirección General 'de Justicia,por
ser contrarias 'a derecho, y, en su lugar, debemos declarar y
declaramos el derecho del recurrente a que le <sean computados
~ todos los\efectos, .actiyos y pasivos, especialmente al de
trienios, -los dos afios diez meses· y quince días que, como
tiempo de servicios prestados con ~teri.oridad a su integración
en el Cuerpo de Ofidalesde la Administración de Justicia,
por virtud de la Ley de ,28 de' lunio de 1947_ le fueron recono
cidos poraplicaciqn de dicha Ley, en la Orden del Ministerio
de Justicia de 29 de 1ulio 'de 1948, condenando a la Adminis
tración demandada a estar y pasar. por estas declaraciones
y a adoptar cuantas medidas sean nec~sarias para su entera
efectividad, así como al pago de las, diferencias dejadas de
percibir por estos conceptos' desde la fecha de entrada ~n vigor
del nuevo sistema de retribuciones de los funcionari.os de la
Administr~ci6n de Justicia. Sin costas. Y a su tiempo. Con
certificación. de esta sentencia, para su cumplimiento, devuél
vase el. expediente administrativo al lugar de origen.

"Así por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgahdo,
lo pronunciamos, man.damos y fiI'm-amos.-...Fernand..- Rubiales
Poblacíones.-José Plácido Fel'nández Viagas.-Santiago Mar
tínez-Vares ...,...-Rubricados~"

En su ;irtud, este Ministerio, de conformidád con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la' Jurisdicción Contencioso~

'Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
_5e- cumpla en s'1s propi~ térmiDos, la· expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás- efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 11- de noviembre de 1974,

RU1Z-JARABO

limo. Sr, Director' general de Justicia.

2.4046 ORDEN da 15 de nov,tambre de 1974 por, la .que
. . se dispone'el cumplimiento de la . sentencia del

T1:"ibunlJ,l Supremo. dictada con fecha 5 ~e ,octu~re
-de 1974, en el recurso contencioso~admmtst:atn~o
interpuesto par el Auxiltar segunda de Artlllena
de la -Armada don, Fran.cisco Hernández numos,

Excmo. Sr.: En el recursO contenci~o-administrativoseguido
en única instancia ante la Sala -Quinta del.TribunalfSupremo,
entre partes, de una, como deman.dante! don Francisco Her
náhdez Ra.mos, Auxiliar segundo de ~rtIlJería de la Armada,
quien postula por. sí mi1;;mo, y de o~ra, como demandada, la
Admínistn$6n Pública., representada y. defendida por el Abo~
gado del Estado contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia' Militar de' 9 de ,marzo" de '1971 y 30 de octubre de 1970
se ha: dictado sentencia c~m fecha 5 de octubre de 1974, cuya

- pa-rtc dispositivo es como sigue: '
«Fallamos: Qua siendo ajustada a 'derecho la resoluc1óndel

Consejo Supremo de Jy.sticia Milftar, :tec~a.nu.eve de ~arzo de
mil novecientos sete~ta y uno, sobre computo de hempo de
servicioS en zona roja durante la guerra mil novecientos .treinta
y seis~mH. nov~ciei1tos treillll:a ,.. nueve,. ~e?émo~ de.sestlmar y
desestimamos el recurso contencioso~admmlstratlvomterpuesto·
contra ella por don Francisco Hernández Ramoso: y no.- hacemos
especial condena de' las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado"· e jnsertará en la "Colección Lcgisla~
Uva", definitivamente juzgando, lo' pronunciamos, man?-amos.
y firmamos._ ~

En su vi);tud este Ministerio ha tenido a bíen disponer se
~umpla en sus 'prOPios términos la referida sentencia, publi
c6ndos'e el aludido fallo en el' "B€Jletín Oficial del Estado~, ,lodo
ello en cumplimiento de lo prevenido 'en el artículo 105 de la
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COLOMA GALLEGOS•
Excmo, Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

fÍe. Jus~icia·MiIitar. "

Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de' 1956
(.Boletín Oficial del Estado» número 363). ..

. Lo que por la presente Orden ministerial digo 'a· V. E. para
su 'conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 15 de ~oviembrede 1974.

24047 RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades Mili
tares por la que se fija f~cha para el levuntamien
to de qctas previas a Jo. ocupación de las parcelas
que se citp.n. •

¡ ,-/

.. Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución e~
sus propios térmínos, de la referida sentencia, cuya parte'dis.
positiva es como sigue: '

..Pal)amos:. Que desestimamos el' recurso contencioso-adminis- 
trati\to interpuest-o a nombre de don Ramón Pont Creus contra
la resQluciQn dictada con fechaveintiriueve".de enero de mil
noveci.entos seto'f·ta y tres, por el ~ribunal Económico-Admí
histrativo Central, por hallarse la misma ajustada a. derecho;
no haceJ:!los ~xpresa imposición de costas.»

Lo que comunico a V. 1. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V, 1. muchos años, . .
Madrid, 4 de noviembre de 1914,-P. D., el Subsecretarto de

Haderida, ,José Lópe:t"~Muñiz González~Madrofio.. .

Ilmo, Sr. Director gefJlE}ral de Política Tributaria.

Al objeto del cumplimiento de ]0 ordenado por el Decreto
publkad.ó en el "Boletín Oii<;ial.,del Estado" núm~ro 215, de
7 de septiembre ~e 1.974, y a l~ Ley de Expropiación urgente' y
disposícionescoñcordantes, se mforma que' el día 3 de diliJem
bre del presente año y en los telTenos que ocupa la Maestranza
da Artillería de Sevilla en la Sierra de San Cristóbal,_ término
municipal de Puerto de Santa MEtría, se. procederá, a las once
horas, al levantamiento del acta ~. ocupación previa de las
siguientes parcelas, afectas .a los propietari.os que se indican:

Polígono
_ número

Parcela
, 'número

Propietarios

24049 ORDEN de 4 dé nO'Vle-mbre de 1974. por la que S9
dispone el cfJJ;nplimiento de la, sentencia de la Au~

diencia Territorial de Barcelona, dictada en 5 de
abril de 1974, en recur~o contencioso-administrativo
n,úmero 31611973 interpuesto por- dan Antonio Pont __
Amenoo, ' contra. Tesoluc(ón del Tribunal Económicq:'
Administr::ltivo Central de 28 de abril de 1973, -en
relación con 'tiquidacwn practicada en acta de in8~
peccl-Ón para regularizar la' situación trioutlJ.ria por
Impuesto General sobre el Tráftcode las Empr6~
sas. .

Jertiz de la Frontera, 19 de J10\iíembre de 1974.--El Jefe de
P~opiedades 'Militare's, Arturo Azpeitía E¿pondahuru.--10.Q76-A.

¡, Como .llsimismoa -]05 siguientes señores,
vidumbre que origine es.,ta expropiación:

P"ligono Parcela
número número

17 14

34 3

15 1 b
17 17
18 18
18 26
84 2

•

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 5 de
abril de 1974 por la Sala Primera. de lo ContEmcio80~Adminís~
trativo de la Audiencia Territ(lrial de Barcelona en recurso con
tencioso-administrativo número 316/1973, interjmesto por don
Antonio-Pont Alllenós, contra resolución del :rribunal Eoon6mi90-
Administrativo Central de. 26 de abril de 1973" ep relación con
liquidación practicada en .acta de ,inspección para. regularizar
la situación tributaria por Impuesto General' sobre el Tráfico "'
de ·las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el' artículo 105' de la. Ley de 27 de diciembre

"de 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en

sus propios términos Q,e -la referida sentencia," cuya parte dis"
positiva es como sigue· .

",Fallamos: Que ~ese8timamos el recl~rso. contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Antonio Pont Amenós contra él
acuerdo det Tribunal Económico-Administrativo Central de vein
tiséis ~e abdl de mil novecientos setenta y, tres, relativo al
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, expediente
número cuatrocientos treinta mil diez. 1iquidació:1 sesenta y cin
co de mil novecientos' setenta. y $lo de la Administración de
Tributos de Tarragona, ,por ser conforme a dere"ho, sin hacer
expresa imposición de costas." -

,Lo que comunico a V. 1. para su ,conocimiento y efectos,
Dios guarde a V.' L muchos años.
Madrid~ 4 de noviemqre -de 1974.-P. D" el Subsecretario de

Hacienda, José L6pez-Muñiz González-Ma.,droño.

Ilmo_ Sr. Ditector general de Política Tríbutaria.

afectados por ser-

Pr:opietarjos

Excelmttísimo Ayuntamiento de
Puerto de· Santa María.

Don José Luis Osborne Vázquez.
Don JOIé Luis Osborne Vázquez,
Don Vice11te Homero de la Quintana. -

Excelentisimo Ayuntamiento .de
Puerto de Santa: .faria.

Excelentísimo Ayuntamiento', de
Puerto de Santa ,María.

Don José Luis Osborne. Vázquez,
«San José del Pedrosú, S. k»,
Don 'Antonio Macias Gonzaléz.
"San José del :Pedroso. S. A.».
Doiia_ Maria de los Angeles Do-

mecq Rl bero.

6

1
1
1

15
16
16

15
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Ilmo, Se: Visto el testimonio, de la sentencia dictada en
20 aé j unío de 1974, por la Sala de 10 Contencioso~Administra

tivo de la excelentísima Audiencia Territorial dEl' Albacete, en
lasautoli número 83 de 1973 del 'recurso contencioso--adminls~
trativo interpuesto por el excelentísimo Ayuntamfent6 de Cuen~
ca, contra ResoluCión de!. Tribunal ~onómico-Adrnihistrativo
Central de, 28 de junio de 1972, en rel.adón· con fa cuota em
presarial del Régimen Especial de la Seguridad Social Agraria;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el· artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido -a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos. de la referida sentencia, cuya parte dis:Qo~

sitiva es, como sigue.:

MINiSTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 4 de noviembre de 1974 por la, que se
dispone el cumplim~ento de, la sentencia de la Au
dIencia Territorial de Barcelona dictada en 22 de
abril de 1974 en recurso contemcioso·adminw-trativo
número 20411973" interpuesto por don Ramón Pont
Creus contra resolución deJ Tribunal Econ6mico
Admtn-ia.~tivo Central de- 2B de enero de 1973,
~m r~laci6n con liquidación practicada en acta, de·
Inspección para regularimr la. situación tributaria
por Impuesto General sobre el Tráfico de lag Em
presas.

Ilmo. Sr,: Visto el testimonio de la sentencia'/dictada en 22 de
abril de 1974 por la Sala Primeta de 10 Contencioso-Adminis
trativo .de la. ~u~ienc~a Te~:Titoria\ de Barceloña en recurso
contonclO;:;Q.-admmlstratlvo numero 204/1973, interpuesto por don
Ramón Pont Creus, contra -resolución del Tribunal. Econámíco
Administrativo Central de -29 d'e enero ,;de 1973 en relación
con liquidación pracUc/iUia en acta de inspección para regulari
zar. la Situación tributaria por Impuesto General sobre el' Trá
fico de las Empresas. .

24050
•

anDEN de 7 de nO)liembre de 1974 por la que se
acuerda IQ ejecución, en sus propios términos, de
la sentencia -dictada en 20 de juniQ de 1fJ74,por la
Bala de lo Conielicioso-Administrativo de la excelen~

tisima 'AtU:líencia Territorial de Albacete. en los
autos número 831.1973 del recurso contencio~o-admi

niBtrativo interpuesto por el. excelentísimo Ayunta~
miento de Cuenca, .-fontrfl. Resolución del -Tribu
nal' Económico~Admmistratiyo Central de'28 áe ju
nio de "1972.


